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ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO CELEBRADA
EL 13 DE AGOSTO OEL2O24

En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las veinte horas con tres minutos del día
martes, trece de agosto de dos mil veinticuatro, en la Sala de Ses¡ones del Tribunal
Electoral de Quintana Roo, Lic. Carlos José Caraveo Gómez, ubicado en la Avenida
Francisco L Madero número 283 "4", se reunieron el Mag¡strado y las Magistradas que
integran el Honorable Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Magistrado Serg¡o
Avilés Demeneghi, en su calidad de Presidente, la Magistrada en Funciones, Maogany
Crystel Acopa Contreras y la Magistrada en Funciones, Martha Patricia Villar Peguero
ante el Secretario General de Acuerdos Provis¡onal, Guillermo Hernández Cruz, quien
actúa y da fe del presente acto, para celebrar la Sesión de Pleno, misma que se realiza en
cumplimiento a lo que establece el articulo 221, fracciones I y lll de la Ley de lnst¡tuc¡ones
y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEG
todas y todos, siendo las veinte horas con tres minutos del día
año en curso, damos inicio a esta Ses¡ón del Pleno del Trib

Hl: Muy buenas noches a
martes trece de agosto del
unal Electoral de Quintana

Roo
Secretario General de Acuerdos, proceda a verificar e informar a esta Presidencia, si
existe quórum legal para la realización de la presente Sesión Pública de Pleno.
SECRETARIO GENERAL DE ACUEROOS PROVISIONAL, GUILLERMO HERNÁNDEZ
CRUZ: Magistrado Presidente, le informo que de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 220 lracción l,221 fracciones I y lll y 223 fracciones l, ll y lll de la Ley de
lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo en correlación
con el artículo 40, fracción X del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral de Quintana
Roo, las señoras Magistradas en funciones que integran el Pleno se encuentran
presentes, por lo que existe quórum legal para la realización de la presente Sesión. - - - - -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Exist¡endo quórum legal,
se declara el inicio formal de la presente Sesión Pública, Secretario por favor dé cuenta
del asunto a tratar en esta Sesión
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS PROVISIONAL, GUILLERMO HERNÁNDEZ
CRUZ: Magistrado Presidente, en la presente Sesión, se atenderá un asunto,
correspondiente a un Procedimiento Especial Sancionador identificado con la clave
PESI15112024 cuyos nombres de las partes denunciante y denunciados se encuentran
precisados en la convocatoria fijada en los estrados y en la página oficial de este órgano
jurisdiccional. Es la cuenta Mag¡strado Presidente.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: En atención al asunto
enlistado, sol¡cito atentamente al L¡cenciado Saúl Alonso Avila Tehosol, dé cuenta con el
proyecto del acuerdo plenario del expediente PES/151 de este año, que fuera turnado
para su resolución a la Ponencia a ca de la Magistrada Maogany Crystel Acopa
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Contreras
SECRETARIO AUXILIAR DE E
Ávlu regosoL: con la auto del Pleno
A continuación, doy cuenta

O Y CUENTA, LICENCIADO SAÚL ALO o

cto de Acuerdo Plenario relati
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Especial Sancionador '15'1 de este año, promovido por el PRD en contra de la ciudadana
Ana Patricia Peralta de la Peña, en su calidad de Presidenta Municipal del Ayuntamiento
de Eenito Juárez, del propio Ayuntam¡ento, de la Coordinación de Comunicac¡ón del
referido Municipio, a diversos medios de comunicación, al partido Morena bajo la figura de
culpa in vigilando, y a quien resulte responsable, por la supuesta realización de
propaganda gubernamental personalizada, uso indebido de recursos públicos, violación a
los principios de imparcialidad y neutralidad, entre otras infracciones,
En relación a lo señalado, en el proyeclo, se propone reenviar el expediente a la autoridad
instructora, con la finalidad de que se cumplan las formalidades esenciales del
procedimiento, lo anterior a fin de garantizar la debida integración del expediente, como
imperativo para la impartición de justicia completa, acorde con lo dispuesto en el numeral
17 de la Constitución General
Por tanto, se deberá dar seguimiento al requerimiento señalado en el apartado de efectos,
así como notificar y emplazar a la totalidad de las partes denunciadas, con la finalidad de
que tengan conocimiento cierto y oportuno de las probables conductas infractoras que se
les imputan y tengan la oportunidad de preparar una defensa adecuada u oponer
excepciones que a su derecho correspondan.
Por las referidas razones y demás expuestas en el proyecto, se propone reenviar el
expediente, a fin de que este Tribunal, cuente a la brevedad, con los elementos
necesarios y suficientes para em¡tir una resolución con apego a derecho.
Es la cuenta Magistradas y Magistrado Presidente
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILE
Mag¡stradas está a su cons¡deración el proyecto
uso de la voz que por favor lo manifieste
Muchas gracias. No habiendo alguna intervención, Secretario por favor tome la votación
respectiva.
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS PROVISIONAL, GUILLERMO HERNÁNDEZ
CRUZ: Con su autorización. Magistrada en funciones, Martha Patricia Villar Peguero.- - - -
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR PEGUERO: A favor del
proyecto.
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS PROVISIONAL, GUILLERMO HERNÁNDEZ
CRUZ: Muchas gracias. Magistrada en funciones, Maogany Crystel Acopa Contreras. - - -
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS: Es mi
propuesta, en sentido afirmativa,
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS PROVISIONAL, GUILLERMO HERNANDEZ

S DEMENEGHI: Gracias Licenciado,
de cuenta por si alguien quisiera hacer

CRUZ: Muchas gracias. Magistrado Presidente, Sergio Avilés Demeneghi.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: Acompaño la propuesta.-
SECRETARIO GENERAL OE ACUERDOS PROVISIONAL, GUILLERMO HERNÁNOEZ
CRUZ: Muchas gracias. Magistrado Presidente, le informo que el proyecto puesto a
consideración de éste Honorable Plen or la Ponencia a cargo de la Magistrada e
funciones Maogany Crystel Acopa C ras, ha sido aprobado por unanimidad de vo
MAG¡STRADO PRESIDENTE, O AVIL ES DEMENEGHI: Vista I pro n
proyecto presentado, en el ex te PES/151/2024, se acuerda: - -
UNICO. Se ordena el reenv expediente PES115112024, a la
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para los efectos precisados en el presente acuerdo
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: Secretario General de
Acuerdos, en atención a lo ordenado en la convocatoria de la presente Sesión de Pleno,
proceda a verificar se realicen las notificaciones correspond ientes en los términos de ley;
y publíquese en la página oficial de internet de este órgano jurisdiccional en observancia a
los articulos 1,91 y 97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para
el Estado de Quintana Roo
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGI
asunto por desahogar, se declara cla
ve¡nte horas con nueve minutos del dí
público que nos acompaña, muy buena

o lLÉS DEMENEGHI: Y bien, siendo el único
US a la presente Sesión de Pleno, siendo las

ese icia. Magistradas, señor Secretario,

MAGI ESIDENTE

SERGIO DEMENEGHI

MAGIST DAE FUNCIONES MAGISTRAOA EN F ES

MAOGANY RYS LA A CONTRE S MARTHA P LAR PEGUERO
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